RES.  245/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001465, Ent. N° 147/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la transferencia de la Dirección General de Casinos a la Intendencia Municipal de Paysandú de un aporte económico para la concreción del proyecto “Acondicionamiento urbano vial localidad San Félix e Hipódromo”;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de mayo de 2017, acordó cometer a la referida Contadora, la intervención de la transferencia a la Intendencia de Paysandú de la suma de U$S 125.000, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
                            2) que del Resultando 6) del Acuerdo, surgía que: “la obra se ejecutará en dos etapas, en dos años consecutivos, siendo la primera de ellas correspondiente al Ejercicio 2017, la que prevé importantes mejoras en las principales vías de acceso y conexión del barrio con el conjunto de la ciudad, lo que implica una transferencia de U$S 125.000. Para la segunda etapa (2018), que requiere una intervención más completa en el entramado urbano y vial de la zona, por lo que se necesitará transferir la suma de U$S 200.000”;
                           3) que en esta oportunidad, se remite nota de la Contadora Auditora, informando que llega para su intervención la transferencia por el monto de U$D 200.000 dispuesta por Resolución de la Dirección General de Casinos Nº 625/018 de fecha 27 de diciembre de 2018, que se adjunta, remitiendo las actuaciones a este Tribunal, en virtud de que en Sesión de fecha 4 de mayo de 2017, no se expide sobre dicho monto correspondiente a la segunda etapa de la obra;
                           4) que consta Resolución de la Dirección General de Casinos de 27/12/18 disponiendo la transferencia a la Intendencia Municipal de Paysandú de U$S 200.000, sujeto a rendición de cuentas;

                            5) que consta documento de Afectación  y Compromiso  Nº 1511 de 27/12/18 y  Constancia de Afectación de Crédito Nº 001 de 27/12/18 a favor de la citada Intendencia;
CONSIDERANDO: que esta nueva transferencia estaba prevista desde el inicio, por lo que la misma no merece observación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Intervenir el gasto emergente de la transferencia a la Intendencia de Paysandú de la suma de U$S 200.000, correspondiente a la segunda etapa de la obra.
2)  Cometer a la Contadora Auditora que, previo al pago verifique se haya presentado la rendición de cuentas de la partida anteriormente otorgada. 

3)  Señalar que de la partida recibida, deberá rendirse cuenta documentada (Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de fecha 29 de diciembre de 1999);

4)   Comunicar a la Contadora Auditora; y
5)   Devolver los antecedentes al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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